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ORDEN de 9 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cese del funcionario de la escala Téc
nico-Administrativa. a extinguir, del Ministerio de
Hacienda don José Luis del Castillo Barriocanal.
en. la Delegación de los Servicios Financieros de
Sahara:

Ilmo. Sr.l Accediendo a la petición formulada por el funcio~

nario de 114 escala Técnico-Administrativa, a extinguir. del Mi
nisterio de Hacienda, don. José Luis del Castillo Barriocanal
1,A21HA1328l ,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a .bien acordar su cese én el
cargo de Jefe de la Sección de Impuestos Directos de la Dele
gación de los Servicios Financieros de la provincia de Sahara..
.. Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro~
cedentes.

Dios guarde t\ V. l. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1973.

GAMAZO

llmo. Sr. Director general de Promoción de ,Sahara.

ORDEN de 9 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el cese del Maestro Nacional don Serafín
FonteTÚfJ Fern.ándd, en el Servicio de Enseñanza
de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maes
~ Naci'<mal, don Serafín Fontenla Fernández (A13EC115033).,

Esta Presidencia ~del Gobierno, de c;onformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiéion~ vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el
'Servicio de Enseñanza de la provincia de Sahara.

Lo que p&rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. " "

DiQS guarde/a'V. I. muchos años ..
.Madrid, 9 de octubre de 1973.

GAMAZO

limo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 9 de octubre de 1973 por Za que 8e
nombran por concurso a los Sargentos que Be men
cionan para cubrir vacantes de su empleo en la
Polie'a Territorial de Sahara.

nÚlO. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el ..Bo:'"
letin Oficial del Estado» número lOO, de 5 de julio último, para
la provi&ión de cinco plazas de Sargento vacantes en la Poli
cía. Territorial de Sahara; y de las producidas dllrante la tram1
tación del mismo, - ,

Esta Presidencia del Gobierno, de confo~dad con la pro
pUesta de V. l., ha tenido a bien ampliar el' número de vacan
tes en cuatro más y _designar para cubrir las nueve vacantes
result9ntes al personal que se' relaciona seguidamente;

Sargentos de Infanteria

Don Julio Cajal Toro.
Don Nazario -Clemente Rodríguez.
Don José Luis Rodríguez.
Don Gabriel.Blanco Pelaez.

Sargentos de Caballería

Don José Guzmán Villaverde.
Don José Rodríguez.Sancristóbal.

Sargentos de Artmerfa

Don Julián Baños Rivera.
Don Antonio Cortés Criado.
Don Juan G~ido Pascual.

Todos los cuales percibirán sus sueldos y demás remunera·
ciones reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto en la legisla
ción vigente.

Lo qUe participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro-
.cedentes. .

Dios guarde a V. I. niuchos año&'.
Madrid, 9 de octubre de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

CORRECClON de erratas de la Orden de 3 de oc
tubre de 1973 por la que causa o causará baja
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios
Civiles el personal que se menciona.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el ..Boletín Oficial. del Estado.. número 250, de fe
cha 18 de octubre de 1973, páginas 20142 y 20143, se ,transcriben
a continuación integras y debidamente'.rectific~das las partes
afectadas:

Colocados

Comandante de Complemento de Caballería don Clemente
Medina Espinosa. Juzgado Municipal, número 14, Barcelona.
Retiradc. Le corresponderá el 14 de noviembre de 1973.

Capitán de Complemento de Caballería don Alberto Delgado
Peña. B~nco de España. Sucursal de' Burgos. Retirado. Le co
rresponderá el 21 de noviembre de 1973.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d.e 10 de octubre dfJ 1973 por la que se
declara en si tuación de excedencia forzosa a don
Emilio Merino Lazaga, Juez Comarcal.

Ilmo. Sr.: En C'umplim!ento de 10 establecido en el apartado
3.0 al de la Orden mini&teria.l de 17 de juUode 1973, por la
que se. acordó la supresión de determinados Juzgado..s Comar-
cales, ,

. Este Mlnisterio, de 'conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 27.1 al 'del Reglamento Orgánico de Jueces Mtmicipales y •
Comarcales, de 19 de junio de 1969, ha tenido a bien declarar
en. situaci6n de excedencia forzosa, con efectos a partir de le
fecha de clausura del Juzgado. a don Emilio Merino Lazaga,
Juez Comarcal que sirve el suprimido de Ugíjar, el cual deberá
ajustarse '8 lo previsto en el artículo 33 del mismo reglamento
para obtener su reingreso al servicio a.ctivo.

.Lo que digo- a V" l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de. octubre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1973 por la que se
nombra a don Pedro Antonio Mateas Gareta, Le·
trado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados de
este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Letrado del Cuerpo Es
pecial Técnico' de Letrados de este Departamento, cuya provi
sión ha correspondido al turno segundo qe los establecidos en
el artículo 12 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo. y cumplidas
las formalidades prescritas para- su provisión por la Orden
de 9 de marzo del corriente año, de convocatoria de concurso
selectivo de méritos entre funcionarios de las Carreras Judi
cial y Fiscal,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le están atri·
buídas por la vigente legislación, ha tenido a bien nombrar
Letrado del 'Cuerpo Especial Técnico de Letrados, con número
de Registro de Personal AOlJU28 a don Pedro Antonio Mateas
García, Magistrado, por oposición, de lo Contencioso-Adminis
trativo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1973.

RUIZ-JARABO

Excrnó. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección Ge'neral de los Re
gistros y del Notariado por.la que se jubtla al No:
tario de Sama, don Norberto lrigoyen Santisteban,
por, haber cumplido la edad reglamentaria.

lImo. Sr.: .En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de -1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19, del Decreto de 29 de abril de 1955. las Or
dlUle& de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de
¡958. 25 de mayo de 1964 y 3 de noviembre de 1965, y las resolu·
ciones de esta _Dirección General de 19 de enero de 1968, 15


